
G 

El Centro de Información y Documentación en su afán de brindar  información especializada y 

actualizada en los temas que gestiona el Indecopi; pone a su  alcance esta guía informativa  

titulada BIOCOMBUSTIBLES, la misma que  contiene las referencias normativas. Se encuentra 

clasificad temáticamente para facilitar su consulta. Asimismo cuenta con los enlaces de interés 

vinculados al tema. 

Cabe mencionar que esta información ha sido recopilada de  las normas legales y técnicas 

vigentes a la fecha. 

 

  

                                                                                                Lima, Junio 2014 

 

 

 

B I O C O M B U S T I B L E S  

   LEGISLACION 

Normativa legal del sector. 

 

  NORMAS TÉCNICAS PERUANAS 

Especificaciones técnicas nacionales relacionadas 

al tema. 

 
  ENLACES DE INTERES 

Organismos públicos relacionados. 
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LEGISLACION 
  
 

Ley 28054 
Ley de Promoción del Mercado de Biocombustibles  
Publicado en el Diario El Peruano 07 de agosto de 2005 

DECRETO SUPREMO Nº 013-2005-EM 
Reglamento de la Ley Nº 28054 
Publicado en el Diario El Peruano 31 de marzo de 2005 

DECRETO SUPREMO Nº 021-2007-EM 
Reglamento para la Comercialización de Biocombustibles 
Publicado en el Diario El Peruano 20 de abril de 2007 

DECRETO SUPREMO Nº 091-2009-EM 
Modifican el Reglamento para la Comercialización de Biocombustibles 
Publicado en el Diario El Peruano 29 de diciembre de 2009 

DECRETO SUPREMO Nº 061-2010-EM 
Modifican el Reglamento para la Comercialización de Biocombustibles 
Publicado en el Diario El Peruano 28 de diciembre de 2010 

DECRETO SUPREMO Nº 024-2011-EM 
Modifican el artículo 8 del Decreto Supremo Nº 021-2007-EM 
Publicado en el Diario El Peruano 13 de mayo de 2011 

DECRETO SUPREMO 071-2006-RE 
Ratifican Acuerdo Complementario al Acuerdo Básico de Cooperación Científica y Técnica suscrito 
con Brasil para la Implementación del Proyecto “Desarrollo de Cultivos Alternativos para la 
Producción de Biocombustible” 
Publicado en el Diario El Peruano el 25 de setiembre de 1998 
 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 165-2008-MEM-DM 
Mediante el cual se establecen disposiciones relativas a la calidad y métodos de ensayo para medir las 
propiedades de los combustibles Diesel B2, Diesel B5 y Diesel B20.  
Publicado en el Diario El Peruano el 03 de marzo de 2007 
 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR EJECUTIVO N° 014-2007  
Aprueban Directivas "Lineamientos del Programa de Promoción del Uso Biocombustibles - 
PROBIOCOM"  
Publicado en el Diario El Peruano el 03 de marzo de 2007 
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R.D. Nº 243-2008-EM/DGH  
Establecen período de transición durante el cual los agentes del mercado que no cuenten con 
autorizacione s para recibir, almacenar, despachar, transportar y comercializar Diesel 2, puedan 
recibir, almacenar, despachar, transportar y comercializar Diesel B2, y los autorizan a mezclar 
progresivamente existencias de Diesel 2 con Diesel B2.  
Publicado en el Diario El Peruano el 25 de diciembre de 2008 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 515-2009-MEM-DM 
Mediante el cual se establecen las especificaciones de calidad para el Gasohol 
(Fe de erratas del 17/12/2009) 

DECRETO SUPREMO Nº 019-2012-AG 
Aprueban Reglamento de Gestión Ambiental del Sector Agrario 
Biocombustible 
Publicado en el Diario El Peruano el 14 de noviembre de 2012 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO ORGANISMO SUPERVISOR DE 
LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN Nº 206-2009-OS-
CD   
Aprueban el “Procedimiento de Control de Calidad de los Biocombustibles y sus Mezclas” y 
modifican Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos. 
Publicado en el Diario El Peruano el 07 de noviembre de 2009 
 

RESOLUCIÓN Nº 151-2010-CFD-INDECOPI 
Se aplican derechos compensatorios definitivos sobre las importaciones de biodiesel puro (B100) y 
de las mezclas que contengan una proporción mayor al 50% de biodiesel (B50) en su composición, 
originario de los EE.UU. 
Publicado en el Diario El Peruano el 17 de agosto de 2010 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO ORGANISMO SUPERVISOR DE 
LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN Nº 222-2011-OS-
CD  
Modifican el Anexo 2 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 400-2006-OS-CD, que aprobó el 
Procedimiento para el Control de Calidad de Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados 
de los Hidrocarburos. 
Publicado en el Diario El Peruano el 28 de diciembre de 2011 
 
RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO ORGANISMO SUPERVISOR DE 
LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA OSINERGMIN Nº 144-2011-OS-
CD   
Modifican Anexo 2 de la Res. Nº 400-2006-OS/CD y el Procedimiento de Control de Calidad de los 
Biocombustibles y sus Mezclas. 
Publicado en el Diario El Peruano el 05 de agosto 2011 
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NORMAS TECNICAS PERUANAS 
 
 
 
NTP 321.125:2008  
BIOCOMBUSTIBLES. Biodiesel. Especificaciones (25 p.) 
Establece las propiedades requeridas del biocombustible Biodiesel en la oportunidad y lugar de la 
entrega. 

 Ver 
Precio: S/. 45,07 
 
 
NTP 321.126:2011  
PETRÓLEO Y DERIVADOS. Alcohol carburante: etanol anhidro desnaturalizado para mezcla con 
gasolina uso motor. Especificaciones. 1a. ed. (18 p.) 
Establece los requisitos de calidad para el Etanol Combustible Desnaturalizado para mezcla con 
gasolina a ser utilizada en motores de combustión interna con encendido por chispa. 

 Ver 
Precio: S/. 33,78 
 
 
 

 

PAGINAS WEB VISITADAS  
 
 
 

www.minem.gob.pe 
Función Normativa 
 
www.minag.gob.pe 
Promoción de áreas agrícolas para producción de etanol y Biodiesel 
 
www.produce.gob.pe 
Autorización Plantas Productoras de Biodiesel Plantas Productoras de Etanol 
 
www.osinergmin.gob.pe 
Supervisión actividades de comercialización y control de calidad 
  

http://bvirtual.indecopi.gob.pe/normas/321.125.pdf
http://bvirtual.indecopi.gob.pe/normas/321.126.pdf
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BIBLIOTECA VIRTUAL 

Nuestra plataforma virtual permite a los usuarios 

acceder a bases de datos, catálogos y 

bibliografías, colecciones digitales, adquisiciones 

recientes de libros y revistas, y una amplia gama 

de servicios. 
 

 
SERVICIO DE CONSULTA 
Contamos con cómodas instalaciones y personal 

experto en la atención al público, gestión de la 

información y manejo de fuentes especializadas  

a través de correo electrónico, teléfono, etc. 

 
BÚSQUEDA BIBLIOGRAFICA  

Ofrecemos el servicio de búsqueda y 

recuperación de la información  sobre normas 

nacionales, internacionales y regionales, de 

acuerdo con las necesidades específicas de los 

usuarios.  

 

ALERTA INFORMATIVA 
Servicio que alerta sobre las últimas versiones de 

las normas técnicas peruanas a su cuenta de 

correo electrónico. Dirigido a empresarios, 

consultores y público interesado. 

 

TIENDA VIRTUAL 

Venta online de normas técnicas peruanas en su 

versión electrónica. 

C E N T R O  D E  I N F O R M A C I O N  Y  
D O C U M E N T A C I O N  ( C I D )  

El Centro de Información y Documentación 

del INDECOPI brinda información 

especializada a los empresarios, consultores, 

estudiantes y público en general, sus 

servicios en las áreas de: 

-Propiedad intelectual.

-Defensa de la competencia.

-Eliminación de Barreras Burocráticas.

-Fiscalización de la Competencia Desleal.

-Fiscalización de Dumping y Subsidios. 

-Procedimientos concursales. 

-Protección al consumidor. 

-Normalización y fiscalización de barreras 

comerciales no arancelarias. 

-Servicio Nacional de Metrología. 

-Servicio Nacional de Acreditación. 

 

 

MISIÓN 

Brindar servicios de información eficientes, 

oportunos y confiables sobre defensa de la 

competencia y propiedad intelectual, para 

satisfacer las necesidades de información de 

la ciudadanía. 

 

VISIÓN 

Ser el Centro de Información y 

Documentación líder en defensa de la 

competencia y propiedad intelectual, que 

facilite y promueva el acceso a la información 

para generar conocimiento y competencia en 

el mercado. 

 

w w w . i n d e c o p i . g o b . pe  Calle de la Prosa 104 San Borja       Tel.  (51)1 2247800 anexos 5063; 5064 

S E R V I C I O S  

http://www.indecopi.gob.pe/0/modulos/JER/JER_Interna.aspx?ARE=0&PFL=14&JER=71
http://www.indecopi.gob.pe/0/modulos/JER/JER_Interna.aspx?ARE=0&PFL=14&JER=68
http://portal.indecopi.gob.pe/cidalerta/
http://www.indecopi.gob.pe/0/home_tienda.aspx

